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Honeywell Life Safety Iberia 

Variodyn® D1 de Honeywell Life Safety Iberia 

El primer sistema de evacuación por voz en obtener la certificación 
EN54-16 y CPD. 

Honeywell Life Safety pone en su conocimiento que Variodyn® D1, su sistema para evacuación 
mediante mensajes de voz (Voice Alarm System), ha superado con éxito todos los trámites y 
procedimientos requeridos para su certificación de acuerdo con la norma EN54-16, 
convirtiéndose así en el primer sistema de alarmas por voz certificado por VdS, uno de los 
organismos certificadores europeos autorizados para otorgar este tipo de acreditaciones 
(http://ec.europa.eu/enterprise/newapproach/nando/index.cfm?fuseaction=cpd.nb_hs&hs_id=133
001). 

La norma europea EN54-16 describe y especifica toda una serie de requisitos, métodos de 
ensayo y criterios de comportamiento que deben satisfacer los sistemas de alarma por voz para 
su uso en combinación con sistemas de detección y alarma de incendios. Requisitos que, por 
otro lado, están especialmente recomendados para sistemas de megafonía y alarma por voz en 
infraestructuras críticas tales como aeropuertos y estaciones de ferrocarril.  

Por aplicación del Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre, por el que se dictan las 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción (CPD),  y en aplicación de la 
Directiva 89/106/CE, la mencionada norma EN54-16, una vez vencido su periodo de 
coexistencia, ha pasado a ser de obligado cumplimiento, y único referente para la 
comercialización de los sistemas de alarma por voz utilizados como parte de un sistema de 
detección y alarma de incendios, desde el pasado 1 de abril de 2011. 

El objetivo principal de esta regulación de ámbito europeo no es otro que conseguir que estos 
sistemas proporcionen la información necesaria para facilitar la respuesta y acciones apropiadas 
de los usuarios ante una situación de emergencia, con unos determinados criterios de calidad y 
seguridad. Asimismo, con la nueva norma y su regulación, los sistemas de alarma por voz son   
considerados componentes integrantes de un sistema de alarma contra incendios y, en 
consecuencia, deben ser concebidos desde la perspectiva de un sistema integral de detección y 
alarma de incendios. 

Variodyn® D1, adaptándose a los exigentes requerimientos que impone dicha regulación, ha 
superado con éxito todos los trámites necesarios y dispone actualmente de la aprobación EN54-
16 por VdS, con el nº G 210122, así como de la certificación según CPD con el nº  0786-CPD-
20997. 

Variodyn® D1 añade esta nueva certificación a las que ya tiene en su haber, como la EN60849 
emitida por TÜV, adaptándose así al nuevo marco regulador del mercado europeo en el ámbito 
de los sistemas de evacuación por voz. 

Las normas armonizadas pueden consultarse en las publicaciones periódicas emitidas por el 
Ministerio de Industria y Energía a través del BOE, o también mediante el enlace siguiente: 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/05/20/pdfs/BOE-A-2009-8381.pdf 
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